
ra que si existiera alguna renuncia entre los tres primeros,
pueda proponerse al siguiente con más puntuación.

Los aspirantes seleccionados efectuarán un recono-
cimiento médico y análisis clínico, siendo eliminados los
que padezcan defecto o enfermedad que les incapacite
para el desempeño del puesto de trabajo de Auxiliar de
Policía.

Será nula la propuesta del Tribunal que exceda del
número de plazas a contratar.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.
La adjudicación del puesto de trabajo de Auxiliar de

Policía Local, supone incompatibilidad absoluta para la
realización de trabajos sin reconocimiento de la compati-
bilidad por el Ayuntamiento de Comillas, ya se efectúen
estos trabajos directamente o a través de tercero.

Duodécima.- Naturaleza del contrato.
El contrato a suscribir tendrá carácter laboral y se suje-

tará en cuanto a su régimen a lo establecido en el Estatuto
de los Trabajadores y el convenio colectivo del
Ayuntamiento de Comillas, entendiendo de su cono-
cimiento la Jurisdicción Laboral.

Comillas, 4 de mayo de 2007.- La Alcaldesa, María
Teresa Noceda Llano. El Secretario, Salomón Calle Tormo.
07/7148

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

Aprobación y exposición pública del pliego de claúsulas
económico-administrativas particulares, y anuncio de
subasta en el procedimiento abierto, para la enajenación
del aprovechamiento maderable en el monte 361 del CUP.

Aprobado por el Ayuntamiento de Molledo el pliego de
cláusulas económico-administrativas particulares que han
de regir la subasta urgente mediante procedimiento abier-
to para la enajenación del aprovechamiento de madera de
roble, se expone dicho pliego al público durante un plazo
de ocho días, a efectos de examen y reclamaciones.

Simultáneamente, se convocará subasta pública, si bien
la licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el plie-
go de cláusulas.

1. Objeto.- La enajenación del aprovechamiento made-
rable de 164,50m3. de roble pertenecientes al Monte
Canales, realizándose la liquidación a riesgo y ventura del
adjudicatario.(Pila o estiva 1de roble apilada en cargade-
ro, lugar finca Gramil).

2. Tipo de licitación.- El tipo de licitación se fija en
5.428,50 euros (cinco mil cuatrocientos veintiocho euros
cincuenta céntimos) que deberá ser mejorado al alza.

3. Forma y procedimiento: La adjudicación se realizará
mediante subasta urgente en procedimiento abierto.

3. Garantías: Provisional el 2% del tipo de licitación.
Garantía Definitiva: el 4% del precio de adjudicación.

4. Plazo de ejecución: doce meses desde la adjudica-
ción definitiva

5. Presentación de proposiciones y apertura de plicas:
Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado en la
Secretaría del Ayuntamiento de Molledo de lunes a vier-
nes, de nueve a catorce horas, durante un plazo de trece
días naturales, contados a partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el BOC. Si el último días de
plazo fuese sábado o festivo, se prorrogará el primer día
hábil siguiente.

La apertura de plicas tendrá lugar en el Ayuntamiento
de Molledo el tercer día hábil siguiente, salvo que sea
sábado, a aquel en que termine el plazo de presentación
de proposiciones.

6.- Modelo de proposición y documentación comple-
mentaria: La proposición se presentará en sobre cerrado
en el que figurará la siguiente inscripción: «Proposición
para la licitación para el aprovechamiento maderable de
164,50 m3. de roble convocado por el Ayuntamiento de
Molledo». Dentro de este sobre se contendrán dos sobres
A y B cerrados.

El sobre «A» se subtitulará: «Documento que acredite la
personalidad empresario y características del contratista y
Garantía depositada»

El sobre «B» contendrá únicamente la proposición eco-
nómica, que se ajustará al siguiente modelo:

« D… con domicilio en … Municipio de... con NIF
Núm.:… en nombre propio (o en representación de…, lo
cual acredito con…), enterado de la publicación en el BOC
de fecha... número... de la subasta por procedimiento
abierto del Ayuntamiento de Molledo, de un aprove-
chamiento maderable de 164,50 m3. de roble en el Monte
Canales, tomo parte en la misma por el precio de ...(en
letra y número), con arreglo al Pliego de Cláusulas
Económico Administrativas que acepto íntegramente,
haciendo constar que mantengo la oferta durante... meses
y que no estoy incurso en ninguna de las prohibiciones
establecidas en el artículo 20 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas».

Condiciones Generales.- Se cumplirá el Pliego General
de Condiciones Técnico Facultativas para la regulación de
la ejecución de disfrutes en montes a cargo de ICONA
(BOE 21 de agosto de 1975 y el Pliego Especial de
Condiciones Técnico Facultativas para la regulación de los
aprovechamientos maderables y de corcho en montes a
cargo de ICONA (BOE 20 de agosto de 1975).

Asimismo, se cumplirán las condiciones en cuanto a
vías de servicio a utilizar, apertura de vías de saca secun-
darias y recules, época de saca y restos de corta impues-
tos por la Dirección General de Montes en el Pliego
Particular de Condiciones Técnico-Facultativas.

Molledo, 7 de mayo de 2007.–El alcalde, Damaso
Tezanos Díaz.
07/7150

AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

Aprobación y exposición publica del pliego de clausulas
económico-administrativas particulares, y anuncio de
subasta en el procedimiento abierto, para la enajenación
del aprovechamiento maderable de 182,10 m3 de roble en
el monte 361 del CUP.

Aprobado por el Ayuntamiento de Molledo el pliego de
cláusulas económico-administrativas particulares que han
de regir la subasta urgente mediante procedimiento abier-
to para la enajenación del aprovechamiento de madera de
roble, se expone dicho pliego al público durante un plazo
de ocho días, a efectos de examen y reclamaciones.

Simultáneamente, se convocará subasta pública, si bien
la licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el plie-
go de cláusulas.

1. Objeto.- La enajenación del aprovechamiento made-
rable de 182,10 m3. de roble pertenecientes al Monte
Canales, realizándose la liquidación a riesgo y ventura del
adjudicatario.(Pila o estiva 2 de roble apilada en cargade-
ro, lugar finca Aramil).

2. Tipo de licitación.- El tipo de licitación se fija 
en 6.009,30 euros (seis mil nueve euros treinta céntimos)
que deberá ser mejorado al alza.

Página 7648 Lunes, 28 de mayo de 2007 BOC - Número 102


